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GENEAUBLA 

FISCALIA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN EN DELITOS DE 
VIOLENCIA 
DE GENERO CONTRA LAS MUIERES 
AGENCIA: CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUIERES TEHUACAN FGEP/CDỰFEIOvGCM/CIMTEHUACAN-V004070/2026 

AL C. DresCTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE ELOXOCHITLAN. PUEBLA 
PRESENTE 

En cumpimiento al Acuerdo emitido por esta autoridad y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 21, 102 apartado"A de ia Constiución voica óe ios Estados Unidos iexicano5, 37 Fracoón iVy V, 
127 y 132 del Código Naconal de Procedimientos Perales, 2,6, 25 y 25 Fracción I de la Ley Orgánica de la 
Fcalia General del Estao, y i, 2, 3, 4, 23 Fraccin #. 26 Fracca i de Lay para e Acceso de las Mujeres a2 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, Considerando VI y Puntos de Acuerdo 5exto y Octavo del 
Acuerdo A00V/2011 del ahcra Facal Geeral det Cetdn, y tods ye ous nor mandsto Constitonal el Ministerio 
Publico iene como atribución la investigadón y persecucón de los delitos y debido a elo es que se inició la 
precente ndagatori por el dalito de vTnL 
para el Estado, y en virtud de oue t R to previstn y sancionado en el Código Penal 

C. MARIA BELEN ZOQUITECATL HERNANDEZ pueda encontrarse en riesoo d de ser agredida oor CLAUDIO GOMEZ ROSAS es Que solicito a usted designe elementos de la 
corporaciôn a su cargo, para que se trasladen lo antes posible, al domicilio del C. CLAUDIO GOMEZ ROSAS 
ubicado en CAÑADA RICA, SIN NUMERO, ELoxoCHITLAN, PUEBLA; Y notifiquena los antes 
mencionados; la medida de protección que ha ordenado esta autoridad ministerial, en favor de 
MARIA BELEN ZOQUITECATL HERNANDEZ, qulen tiene el carácter de victima en la carpeta de 
investigación al rubro indicado. Lo anterior, con la inalidaa oe preservar su viủa e inieidad 
corporal. 

Joe vy cASTAO . 

OFICIO: 633/2026 SOLICITUD: EL QUE SE INDICA 

Motivo por el cual se instruye la atención respectva por parte de la Corporacón a su digno cargo, 
onsiderando la nahiraleza real y actual de los hechos que la motivaron, el grave resgo al que se encuentran 
expuesta la victima relacionada con el presente iliato, que motiva una atención particularizada, inmediatay 
concreta, para preservar los bienes juridicos tutelados por la Ley a tavor de las personas que en este momento 
requieran de una protección, además porque se está ante un evento de seguricad putica concreto y deterrninaủo 
que lo hace excepcional frente a la función preventiva que de manera permanente biene el Estado frente a la 
SOciedad en generat. 

Es cportuno señalar qun Estado Mexdcano en su reforma constitucional del dos mil doce, ha 
adoptado el Prinipio Pro Persona, Principio que toma vigencia más aun tratándose de victimas de delto, ya que 
para su más amolia protección impera el Control de Covendionalidad al que nos remiten los articulos 1, 20 
apartado C Fracciones V y VI y 133 de la Constitución Federal, en este sentido, la tutela de los derechos a favor 
de las victimas de delito de vialencia contra las mujeres, la encontramos en las disposiciones contenidas en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Eradicar la viclencia coritra las Mujeres Convencón 
Belén Do Para' especalmente mujeres y nifios, que complementa la Convendón de las Naciones Unidas contra 
ta delincuencia organizada transnacional y la dedaración soore ios Principios fundanenkales de juslicia para las 
victimas de deiltos y del abuso de poder, instrumentos intemacionales que han sido Suschtua Teeands Y 

ratificados por el 
Estado exdcati, y pur laiio vincualorios a iodos los rlvelcs de goblerno lamados a su 
cumplimiento a favor de las victimas de delito, siendo el presente mandamiento ministerial congruente conel 
contenldo de los inctrumentos inocados. 

TEHUACÁN. PIRHENTE 

DE 20Z6 
AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO ADSCRITO A LA FISCALIA ESPECIALIZADA DE 

ZNVESTEGACION EN DELITOS DE VICLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUSEOEs UNTDAD 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJEREs SUBDIRECCIÓN DELEGACIÓN TEHUACÁN 

LIC. JAHbdntvEz vEGA. 


